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DESCRIPCIÓN

HECHOS

.EL 30 de noviembre de 2022, la señora Jaiveth Contreras, mientras conducía su veh9iculo automóvil, 

Colisiono con el vehículo de transporte público, taxi del señor Elkyn Fernández.

Jaiveth Contreras en un acuerdo conciliatorio, se comprometió a pagar los daños ocasionado al taxi y dejar

en custodia su vehículo automóvil.

El día 03 de diciembre de 2022, la señora Jaiveth realizo el pago correspondiente a la reparación.

.Pese al hecho anterior el señor Elkyn se niega hacer la entrega del vehículo de la señora Jaiveth debido a

que él desea el pago del lucro cesante. Condición que no se pactó.

Aun sin haber pactado el pago del lucro cesante la señora Jaiveth, le entrego $1.150.000 por concepto de 

Lucro cesante.

El dia 27 de febrero de 2023, la señira Jaiveth se acerco hasta la vivienda del señor Elkyn en compañania de 

Un intendente, pero bajo amenazas el hermano del señor Elkyn negó la entrega del vehículo.

PRETENSIONES

Resolver de manera pacifica el conflicto

PROBLEMA JURÍDICO

El problema jurídico, radica en terminar la existencia de un hecho punible determinado por parte de hoy 

indiciado. Y la existencia del lucro cesante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En concordancia con los hechos y el problema jurídico anteriormente planteada invoco como fundamento 

de derecho los artículos, 1614 del código civil, 22, 23, 24, 25 y 249 del código penal

SOLUCIÓN

ara resolver el problema planteado se deberá estudiar cómo se da la configuración de un hecho punible,

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO


